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AVISO IMPORTANTE:  

MODIFICACIÓN DE IMPORTES DE LAS UNIDADES DE TRABAJO 
 

 

Con fecha 7 de junio de 2023, se ha publicado en el DOE el Decreto 26/2023, de 29 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones en tecnologías 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera y única convocatoria, y se modifica 
el Decreto 51/2017, de 18 de abril, por el que se regula el régimen de subvenciones destinadas al apoyo a la 
regeneración en terrenos adehesados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
La disposición final segunda de este Decreto modifica el Anexo II del Decreto 51/2017, en el que se establecen 
los importes por unidad de trabajo que se utilizarán para el cálculo de la inversión realizada y del importe a 
subvencionar. 
 
La disposición transitoria única del Decreto 26/2023 establece que, dicha disposición final, será de aplicación a 
las subvenciones reguladas mediante el Decreto 51/2017 que se concedan a partir de la fecha de entrada en 
vigor de esta norma (8 de junio de 2023). Indica además que, en ningún caso, la modificación de dichos módulos 
implicará un incremento del importe de subvención solicitado para cada Grupo de subvención que aparece en 
el apartado de “Resumen del Importe de Subvención por cada Grupo de Subvención” contenido en la solicitud, 
de carácter vinculante, ni del importe total solicitado por la persona interesada. 
 
Dado que la valoración de los expedientes aprobados se ha realizado aplicando los importes inicialmente 
establecidos por el Decreto 51/2017, la modificación establecida por el Decreto 26/2003, debe tenerse en cuenta 
en la ejecución de las actuaciones y en la solicitud de certificación y pago.  
 
Por tanto, podrá modificarse el número de unidades a ejecutar en las distintas unidades de actuación aprobadas 
de forma que, el importe de subvención solicitado no supere el importe de subvención aprobado para cada grupo 
de subvención ni el importe total aprobado, sin perjuicio de que puedan aplicarse las variaciones en las 
actuaciones subvencionables establecidas en el artículo 33 del Decreto 51/2017, que se reproducen a 
continuación: 
 
1. Podrá ser objeto de variación, sin necesidad de modificar la resolución de concesión, una actuación 
subvencionada en un recinto cuando sea sustituida por otra actuación de las incluidas en su Grupo de 
subvención o en el caso de sustituciones de actuaciones del grupo B por actuaciones del grupo A en 
cumplimiento de lo relativo a las distancias entre unidades en el Anexo III. De producirse, se certificarán las 
unidades de actuación correctamente ejecutadas hasta alcanzar el importe de subvención, por recintos, 
contenido en la resolución. 

 
2. Igualmente se podrá variar el número de unidades de cada actuación subvencionada por recinto, siempre que 
no se produzca un aumento en el importe de subvención aprobado para cada Grupo de subvención. De 
producirse, se certificarán las unidades de actuación correctamente ejecutadas hasta alcanzar el importe de 
subvención aprobado por Grupo de subvención 

 
En consecuencia, los precios indicados en las notificaciones individuales de las Resoluciones aprobatorias, no 
serán los que se apliquen al pago, sino los incluidos en el Anexo VII del Decreto 26/2023, que se reproducen a 
continuación: 
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